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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

GOBIERNO ECLESIASTICO 
UEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Estando ya instalados los tres Consejos 
Diocc5..rnos que debe de haber en Toledo, 
Alcalá de llenares y MadriJ , en conformi
dad á lo dispuesto en el artículo .f.º del 
regla mento de la Obra de la Santa In{ ancin, 
ó sea .1sociticion de los ni1ios y nffias cris
tianas ¡mm el rescate de los 11i11os y nirzas 
infieles de l<i Chinn y de los demás ¡)(J,ises 
idólatras, nos ha parecido con venienle 
anunciarlo á los Curas y Ecónomos de este 
Arzobispado por medio del Boletín Ecle
siástico, para que pueda llegar con pron
titud á noticia de Lodos á fin de que, es
tablecidas sin la menor demora en los 
pueblos doncle nn se haya verificado, las 
Comisiones parroquiales en la forr.1a y con 
las solemnida1les que se disponen en las 
constituciones y reglamento de la obra, los 
Párrocos v Ecónonws de cada una de las 
tres Vica;ías lo participen al respectivo 
Consejo Diocesano, para que con arreglo 
al artículo 9.º del citado reglamento se 
asocien las Comisiones al Consejo central 
para los efectos que indica el arrículo 5. 0 

de dichas con~titueiones. Y nos promete
mos de la religiosidad y celo do las mis
mas que procurarán excitar la caridad de 
los fieles por todos los medios que eslen á 
su alcance, para que vayan en aumento 

las suscricionc:,:;, v no se de:-cntiendan de 
contribuir á una ~hra que tiene un ohjeío 
tan santo y civilizador, y que sin la me
nor <luda es de las mas ace¡itas á los ojos 
<le Dios; y que cuidarán de economizar 
cuanto les sea pnsihlo los gastos que deban 
hacerse á cuenta de los fondos recauda
dos, como son la compra de los dos libros 
de registro que previene el artículo 10 
d<!I reglamento, y algun otrn de ahsolnta 
necesidad que no haya medio de evitar; 
á cuyo fin remitirún las Con1isiones fr:111-
cas de porte todas las comunicaciones, li
milúndosc á las mas precisas, en atencion 
á la considerable economía que resulla de 
esta medida, puesto que el franqueo de una 
carla regular no cuesta mas que seis cuar
tos, y si se envían sin franquear hay qne 
pagar nn real por cada una, cuyo impor
te deducirún de los fondos de la Obrn. 

Al mismo tiempo debemos advertir que 
es corlo el número de las estampas y me• 
dallas con que actualmente p•1ede contar 
nuestro Emrno. Prelado para distribuir ü 
los sócios y agregados á la Obra de la 
Sanla /11{ ancia, en proporcion <le la vasta 
eslcnsion de este Arwl,i,;pado; pero ¡mc
den estar seguros de que se dar,111 á la 
mayor brevedad las disposiciones oportu
nas para imprimir el número snficicnle, ú 
fin de que cada uno de los asociados tenga 
su estampa y medalla. 

Toledo 8 de julio de 1853.-Jo!-é Mi
guel Sainz Pardo. 
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1.1t11T~ de lo• llei,oro• ciue eomponen el ('onH,Jo 

l'rnlrol de ltlndrlcl de la ODR.t. DI: L.t. 8.1'.'liT.t. 

1'.'líl'.t.'.'lil'l.t. Ó Ml-:.1 .180l'l.ll'IO'.'li DI; LOS !U• 

~º"' ... '.'lili.lH t:n1 ... T1:-1.:owo1'!1 P.IR.I 1:1, lll:8-

t:.t.T•: o•: 1,0!'1 ,;1io111 ... !wti.-1.s l:'IIPIEl,1:8 DE 

1,.1 t:111'.'li.l 'I' DE11.11!1 P.lllilElil IBÓl.~TR.18. 

fHESIDENTE. 

Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo. 

ECLI\LI.\STICOS. 

Excmo. Sr. Patriarca, ,·ice-Presidente. 
Excmo. Sr. D. Antonio Cassou , Capc

llnn , ele. 
Excmo. Sr. D. Hamon Duran de Corps, 

Dignidad de Arcipreste. 
Excmo. Sr. D. ~ligur! Golfanguer, Arce

diano de Yalcncia. 
Sr. Vicario de Madrid. 
Sr. Abad del Cabildo de Curas y Benefi

ciados de Madrid. 
Sr. D. Nicolás Ballesteros, Canóuigo de la 

Iglesia Metropolitana de Santiago. 
Sr. D. Pedro Jo:a:é Huiz, Secretario. 
Sr. D. Julian Pando. 
M. H. P. Provincial de Jesuitas. 
M. H. P. Provincial de las Escuelas Pías. 
Sr. Visitador general de los Paules. 
M. H. P. Procurador de las ~lisiones de 

Santo Domingo en Filipinas. 

SECUURES. 

Excmo. Sr. D11rp1c de niúnsares, vice-
Prcsidenle. 

Excmo. Sr. Conde de Pino Hermoso. 
Excmo. Sr. Dmprc de la Conquista. 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 
Excmo. Sr. ~larqnés de Morantc, vice-

Tesorcro. 
Sr. l\larqnés 1le Hemisa, Tesorero. 
Sr. 1\larq1H)s de Cnsajara, vice-Secretario. 
Excmo. Sr. Marqués de Someruelos. 
Excmo. Sr. Gencr.il D. José Manso, Conde 

rlc Lloliregal. 
Excmo. Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega. 
Excmo. Sr. D. Santiago Tejada. 
Sr. n. Pedro de la Hoz. 
Sr. n. Eusrhio Aguado. 

ConH·Jo Dleee11ano de Tole••• 

PllESIDENTE. 

Sr. Vicario general de Toledo. 

VOC.\l,ES ECLESIASTICOS. 

D. Ponciano Arcinicga, Canónigo de la 
Santa Iglesia Primada. 

D. Juan Fcrnandez Alonso, id., id., id. 
D. AmbrosioZulueta, Cura de Slo. Tomás. 
D. Evaristo Marlincz Torres, id. de San

tiago. 
D. Manuel Lahandero, Capellan .de la_ <.le 

1\cycs nuevos de la Sta. Iglesia Primada. 
D. Rain111ndo Bello, id. tle la ~fozúrabe itl., 

Sccretn río. 
D. Manuel Colla1l0, Beneficiado tlc la San

ta Iglesia Primada. 
D. Norberto Rcgañon, Cura Ecónomo <le 

San Marcos. 

VOCALES SEGLARES. 

D. Cláudio Ortega, Consejero Provincial. 
Sr. Vizconde de Palaznelos, propietario. 
D. Paulo Pcrez, Notario mayor de la Vi-

caría general. 
D. Antonio Ilernandez Delgado Molero, 

Tesorero. 
D. Dámaso Arza y Orrantía, vice-Tesorero. 
D. Lorenzo Basarán, Alcalde consti I uciona l. 
D. Antonio García Corral, Procurador, Se-

cretario. 
D. Diego Nicolás Fanjul, propietario. 

Con•eJo Dloee•ano de ~lealá •e uenore•• 

PllESIDENTE, 

Sr. Vicario general de Alcalá de Henares. 

VOCALES ECLESIASTICOS. 

Licdo. D. Francisco Javier Montolo, Te
niente Vicario general Eclesiástico y 
Administrador Diocesano del Departa
mento. 

Dr. D. Tomás Lozano, Fiscal general Ecle
siástico, Secretario del Consejo. 

Dr. D. Miguel <le Pascual Herrauz, Digni
dad de Tesorero de la insi"'ne Iglesia 
.Magislral. " 
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Dr. D. Gavino Romero, Canónigo de la Dr. D. Cristóbal Huiz Canela, Cunt Tenien-

misma. te do la Encarnacion, Capellan de ho-
Dr. n. Pascual La puerta y Marlinez, id., id. nor y Predicador de S. ~l., Caballero 
l)r. D. Juan de Mata Pintado, id., id. de la Real y distinguida Orden española 
1). Francisco García, Prepósito de la Con- de Cúrlos III y Examinador sinodal de 

grcgacion del oratorio de San Felipe este Arzobispado. 
Neri. Dr. D. Yicenle Lopez Lerena, Rector de la 

J). Felipe Gimenez de Cisneros, Presbíte- iglesia de Atocha, y Predicador de S.M. 
ro de dicha Congrcgacion. Sr. D. Guillermo Agudo. 

VOCALES S~CUL.\llES, 

Or. D. Manuel l\lartincz Esperanza, pro
pietario y antiguo Catedrático de leyes. 

J). Gregorio Calzada, propietario y <lel 
Comercio. 

1). Mariano Gallo de Alcántara, id., id. 
D. Ildcfonso Hernandcz, id., id., vice-

Sr. D. José .Maria Tenorio. 

VOCALES SEGLARES. 

Sr. D. José María Velluti. 
Excmo. Sr. Conde do Buena Esperanza. 
Sr. D. }lrancisco de Paula Córuoba é 

lharra. 
Sr. O. Luis Ibaiiez y Escriba, Baron de 

Eroles. ' Tesorero. 
D. Antonio Galindez, id. , iJ. Sr. D. San~iago ~lassarnau. 
1). Miguel Roc¡uc1ii' id.' iJ.' Tesorero. Sr. D. Bc111g1~0 Lafranga. , . 
i). Antonio Fernandcz, AhogaJo. Sr. D. Jua_n Nc_ro11111ceno del· ranc1sco. 
1) Beni"no Gai·cía Anchuelo iu. Secre- Sr. D. Felipe limencz. 

• ::, ' ' 1 
tario. 

l)el /Joletin del ministerio de Gracia y 
Justicia tomamos lo siguiente: 

(( EnlL'rada S. )l. la Reina ( q. D. g.) de 
la consulta ele\'ada por V. S. ú la dircc
cion general de lo contencioso, acerca de 

Licdo. D. Juan Manuel Velasco • Vicario si en los pleitos pendientes sobre adjudi-
Eclesiástico de .Madrid Y 511 partido. cacion, como libres, de lo,- bienes de las 

El Consejo Diocesano de Madrid se ins
~11ó el 16 de marzo, y se compone Je los 
sugetos siguientes: 

PRE51DESTE. 

VOCALES ECLESIASTICOS. capellanías colectirns que dl'!icn continuar 
hasta su resolucion deliniti,·a al ministerio 

111110. Sr. Dr. D. Atanasio Uodrigo Yusto, fi:.ical, dt'heria pretender que, ú falta de 
Caballero Comendador de la Real y dis- opositores de nwjor derecho, se diese al 
tinguida Orden espaiiola de Cárlos 111, Estado la posesion de lo:; mencionados 
Auditor del Tribunal do la Hola. bienes en concepto de mostrencos, ó por 

1)1'• D. Nicolás Montes, Cura de Santa el contrario debería solicitar quedasen en 
l\laría de Madrid, ExarninaJor sinodal pie esas fundaciones; y teniendo S. :\l. cu 
Je este Arzobispado y Juez del Tribu- cuenta d espíritu del Concordato y l'I del 
nal de las Ordenes militares. Hcal decreto de 30 do nbril de ,, 8:-i2, se 

l ¡cdo. D. Francisco María Carvajal, Co- ha dignado resol\'er, de acuerdo con el 
, mendador de la Heal y distinguida Or- diclúmen de la dircccion de lo contencioso 

den española de _Cc'1rlos 1,11. . y de conformidad con lo propuesto por 
DI'• p. Migue~ ~larl1nez Y, Sanz, Cura 1c- ~- S., en nombre ele~ Estado, queden s~1h· 

n1cnle de Chan,herl, Capellai~ honora- s1stcnh's la:,; capcllania:- para que se ad,111-
rio de S. M. y Examinador sinodal de diquen ,í quien co1-re5ponda por los tribu· 
este Arzobispado. 1 nale:i cclesi,,sli('os, dehil'IHlo sen·ir p-;ta 
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rosolucion de rngla general para lodos los¡ inductivas á un cambio de religíon. Deje
Jemas casos ue igual naturaleza que pue-1 mos para mejor coyuntura el discurrir si 
t.lan presenlarsc. hay ó no plan en obrar así, ó si se vier-

De Ueal ónlen lo digo á V. S. para su · len sin él semejan les especies. Lo que nos 
iulcligencia y efeetos consiguientcs.-Dios interesa por el pronto es nvisaros del gra
guardc {1 V. S. 11111ch,)s aiios. ~ladrid ·I. º \'Ísimo peligro que amaga vneslrns almas, 
t.le junio de 18a:L-Benuudcz de Castro. sí, lo que no esperamos, llcgais á ver con 
-Sr. fiscal t.le la Audiencia de Sevilla.» gusto ó prohijais tales errores. 

» Decíamos que no lo esperamos, por-
que aLrigarnos la mas íntima conviccion 

En el /Joletin Eclesiástico ele Lérida de que abundais en imparcialidad y bue
na le. Con tales disposiciones es seguro el 
triunfo cfo las verdades que enseñamos. 
El folletin del núm. 25 dice «que el siste
ma seguido por la IglesiJ católica (en la 
administracion del Sacramento de la Pe
nitencia) le parece altamente vituperable 
y digno de ser reformado.» Esta asercion 
es injuriosa y heretical, y no la escusa la 
ridícula salvecJad de respeto y deferencia. 
Pero scpnmos qué es lo vitupernble, qué 
lo reformable, y qué debe hacerse para 
qne este gravísimo punto sea tratacJo á 
medida de los deseos del censor ,le la Igle
sia católica ... Esto en verdád asombra, 
porque cabalmente los medios indicados 
por el censor son los que la Iglesia reco
mienJa y practica. La gcrarquia especial 
de confesores-predicadores para recorrer 
los puehlus y purificar las conciencias de 
los liclcs ~eguo él propone, no es ni mas 
ni menos que la de los mi:-ionerns, cuyas 
apostólicas tareas venimos empicando con 
notables ven lajas para los puchlos, aun á 
pesar de las contradicciones que hemos 
csperimcnlado. Clame, pues, nuestro crí
tico, si de esto quiere ocuparse, para q1Jo 
se deje ;í la Iglesia aq1Jella santa libertad 
que tanto necesita, á fin de hacer la feli
cidad del género humano. Clame para qne 
no se la v<'jc ni moleste por periodistas ni 
por otros que no lo son, los cuales han 
visto en los laboriosos misioneros y en sus 
rnnximas de paz, peligros é inconvenien
tes que ntlll<'él han c·xislido sino en imagi
naciones mas suspica<'Cs q11e religiosas. 
Pues Líen. Si la Iglesia practica lo mismo 
que nuestro crítico desea y aun mas, ¿á 

Jeemos lo si¡;uicnlc: 

•Nos el Melropolilano y sufragfoeos de 
J¡¡ provincia eclesiástica de 'farragona á 
nuestros muy caros diocesanos salutl, paz 
y hcndicion en Jesucristo. 

» Estos días se nos han remitido por el 
correo de Madrid algunos números de un 
periódico 1¡uc éilli se publica, bajo el lf
lulo de El Tro110 y la Co11slitucio11. Igno
ramosquién sea nuestro favorecedor y qué 
ol>jelo lleva; pero de lodos modos nos 
apn•surnmos ú llenar un deber muy sa
¡.:nulo, que hc1110s co11traido desde el mo
mento en que nos cercioramos y calcula
mos el r11111ho que lomaba. ¿Saheis, ama
dos hermanos, rual es? Os lo diremos con 
el 111.1yor scnlimienlo. F.s el q11c han se
g11ído los mas de los hereges é impíos de 
todos tiempos. A ta Heligion no se la pue
de atacélf' de frente con \'Clllajas, pero se 
l,11sca el ílan<'o de s11s ministros, alrilrn
~úidoles follas, esccsos ó dcfl•clos q 11e se 
ponderan ó se lingc•n. Con esta tan senci
lla co1110 verdadera oliservacion, ya po
drPis conocer cu(d ha de ser nuestra 
lí1wa de conduela. Constituidos centinelas 
de Israel, aunque sin 11H~ritos, no pode
mos ser f1 íos ('SPl'cladnres de lo que se 
prl'tl'nde introducir en la Ciudad santa. 
l\ut>:-lro ministerio nos impele \'igorosa-
111e11le {1 dar 11na ,·r,z de alerta, y puesto 
que se nos 111·ornca, dchcmos manifestar 
que el referido peri<'>dico conlil'llC <'n sus 
folletines 111,hilllas erróneas, lil'n'•1irns, es
cc111d,ilosas, inj1ll'iosa" ü la Iglesia, ÍI sus 
111i11islros y ú lodos sus miembros y hasta 
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qné viene un ataqne tan· brusco y tan im- así de una vez, no tiene e1npacho en con
pío? lnfiérese por precision que los argu- ¡ signar, «que si fuera posible suponer ( e~ 
meatos de los herejes son tan infundados ,, mera hipótesis) que la Iglesia no exis
y calumniosos como los suyos, y que es un 1 >,tiera, que no lrnbiera clérigos, obispot 
balJon para los cristianos el afirmar que 1 » ni prelados, la religion de Jesucristo 
de las cien confesiones, las ochenta sonsa- »existiria siempre que hubiese fieles ... » 
crilcgas, precipitadas ó formularias. Pa-1 Aquí teneis con una estudiada hipótesi~ 
semos en silencio la dislraccion que sufrió minada la verdadera Iglesia y con cllH 
el escritor, al confundir los antiguos con-1 nuestra santn religion, destruida la gran
fesores con los ministros del Sacramento · diosa obra de la reparacion del género 
de la Penitencia. j humano, el sacerdocio y el ministerio para 

» En el núm. 26 ridiculiza la educacion inmolar la víctima de propiciacion hechos 
é instruccion del clero, pintándola no como 1

1 

estraños y como descartados de la religion, 
es en sf, sino como se le antoja para po- dividido por consiguiente lo que Dios 
doria combatirá mansalva. Punto es este 

I 
Nuestro Señor ha unido al obrarse la re

muy fácicil de conocer con acercarse á los dencion del género humano, y, por fin, 
seminarios, y ver y oir en sus clases todo I las fuentes perennes de gracias, que son 
lo contrario de lo que les atribuye el fo- los Sacramentos, sin ministros, como si 
llctinista. Cáusanos asimismo una doloro- para nada se necesitasen. ¿Y cómo puede 
sa impresion el ver retratados los vicios concebirse Iglesia sin religion, ni re\igion 
mas detestables en las personas de algu- sin Iglesia y una y otra sin ministros? ... 
nos eclesiásticos. Esto da su resultado se- Apartemos la vista de tantos errores y de 
guro, cual es el desprestigio de la clase tantas escenlricidades y terminemos este 
por los estrav(os verdaderos ó supuestos papel, porque quien osa consignar tales y 
de alguno de sus individuos. tan monstruosos delirios, poco mas le res-

» En el núm. 27, representa la idea que ta ya. A nosotros; sí, A. H., nos queda 
tiene de la religion del Crucificado. Nos que amonest,uos, exhortaros, y, en caso 
causa la mayor compasion, y os exhorta- necesario, mandaros que os abstenga is de 
mos, A. H., á que unais vuestras plega- la lectura del referido periódico en los nú
rias á las nuestras, para que Dios nuestro meros que tratan de religion, pues la que 
Señor, en su infinita misericordia, se dig- 1

1 

ahora manifiesta este infortunado escritor 
ne iluminará este desgraciado escritor ... es un conjunto informe del protestantismo, 
El santo sacrificio de la Misa, que es el · jansenismo y filosofismo. Oc todas estas y 
acto mas sublime y mas acepto á Dios: de otras fuentes no menos ponzoñm;as va 
nuestro Señor, es el primero que se ve re-¡ asumiendo lo que ni puede sostenerse ni 
bajado; la palabra de Dios, alimento el tolerarse por un buen católico. 
mas esquisito para las almas, mas precio- »Con este motivo no podemos menos de 
sa que el oro y el topacio; la oracion, ar- recordaros, A. H., lo que os hemos repe
ma poderosa para triunfar de las tenla- tidamente inculcado acerca de la lectura 
cioncs, y el escudo mas fuerte que tiene de los libros y escritos prohibidos. Entre 
el cristiano en esta vida de miseria y de¡ los que hoy pueden petjudicaros mas-, 
tcntaeion, se reo igualmente postergados contamos los periódicos diarios. Algunos,, 
á otros ejercicios que sin duda son muy I artículos en ciertas ocasiones ~parec~u re
santos y muy buenos, pero que segun su J Jactados con espíritu de hostilidad hácia 
nalurnleza deben ceder la ventaja á los la religion y el clero.. Por 111us que nues-, 
susodichos. Mas á qué estraiiar todo esto tro ministerio de pai y de paciencia seltc 
si luego mira de mal ojo la frecuencia de ji nuestros lühios en algunas ocasiones., no. 
Sacramentos y de templos, y por decirlo nQ\i s.erá posible llevar mas allá el silencio 
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dc lo que permitan nuestros deberes. La muy rccomenclables, qne eslán en oposi
sanla Iglesia, y nosotros como ecos de la cion con las ideas recientemente emitida: 
misma, aurnp1c muy indignos, no cesare- por el Sr. Gonzalo Moron. 
mos de instar oportuna é inoporlunamenle 
porque la felicidad ó desgracia del género 
humanopendeneni:-,ranmanera de las doc
t.rinas con que los hombres son imbuidos. 
Si las sáliias prescripciones de la Iglesia 
fueran acatadas corno se debe, no habria 
que lamentar L.rnlas desgracia,- y calami
dades que son el resullado forzoso de lo 
que se abusa en este punto. El cielo se 
compadezca de nosotros y nos libre de las 
funestas influencias y consecuencia de los 
yerros de lantos seudo-profetas que han 
tenido visiones y no son del Señor , que 
han dogmatizado sin mision legítima, 
sembrando en el campo de la Iglesia la 
mas fatal cizaña. Asi se lo pedimos al Se
ñor humildemente, mientras en sn santo 
nombre os damos nuestra pastoral hendi
cion.-Palacio arzobispal de Tarragona ú 
los 10 de junio de i853.-Antonio, arzo
hispo de Tarragona.-José Domingo, obis
po de Barcelona.-F/orencio, obispo de 
(~erona.-lJ11mian, obispo de Torlosa.
Pedro Cirilo, obispo de Lérida.-José, 
obis¡Jo de Urgel.-Por tli:-posicion de los 
J~xc1110s. é 1111110s. Sres. Ohispos.-Licen
ciado D . .Manuel Millá, tesorero secre-
tario.» 

Ml:'.ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

/leal órde11 de 5 de agosto de ·18,j2, sobré las (a
cultad~s gue tin1e11 lus acl111i11istradori•s diuce$a
nus para librar lus apremios ejecutirns para el 
cobro de las rentas y derechos prnceJenles di 
bienes del clero. 

Excmo. Sr.: La Heina (q. D. g.) se ha 
enterado dcl lo propuesto por V. E. con 
motivo de las dudas ocurridas acerca d11 
los funcionarios á quienes corresponda li
brar los Hpremios cjec11liv0s que sean nc-j 
cesarios para realizar el cobro de las ren
tas y derechos procedentes de los bienes 
devueltos al clero en virtud del Concordatoj 
celebrado con la Santa Sede; y conside
rando que el Heal decreto de 29 de oclu
bre de 18i-!), manclando se entregasen al 
mismo clero para su administracion los 
hienes de niapstrazgos y las encomiendas 
de las cuatro órdenes militares, se pre\'i
no que las cobranzas de las rentas tuvie
ran efecto con sujecion á las reglas esla
hlecidas para recaudar las del Estado; 
con:-idcrando tamhien que por otro Real 
dt•crt•to de 28 de diciembre del citado mio 
de 18m, Pstán facultados los adminislr¡1• 

Sabemos que ningun número del perió- dores de contribuciones para espedir .í 
dico á que alude d edicto anterior ha nombre y eon aprohacion del respecliv,i 
Jlpgaclo ¡'¡ manos de nuestro E111mo. Prela- gohernadOI' lns apremios ejecutivos á que 
do 111 por el correo , ni por otro conduelo se hagan acreedores los deudores á la ha
alguno; y nos creemos autorizados para cienda púhlica, S. M. se ha servido de
decir que su Ema. reprucha, como el que clnrar que los administradores diocesanos 
mas de su:,; respetados Hermanos, los er- disfruten las mismas facultades concedidas 
rores contenidos en los números del Tro- ,í los de rentas y contrilrnciones en el 
1w y la Conslitucio11; siendo doblemente párrafo segundo <k dicho Real dcerclo, )' 
sensible para su Ema. que tales artículos que en su consecueneia cuando tengan ne· 
hayan \'i:-to la luz pública, porque cono- cesidad de npremiar ú los deudores po:· 
riendo per:,;onal111cntc á su autor, siempre cuulquiera de las pertenencias del clero, 
ha observado en él, ademas de talento é acuerden las medidas convenientes prcs
instrnceion no comunes, un juicio sano, crilas en las Healcs instrucciones y órdc· 
fi_,rvor religioso , y celo por los intereses nes vigentes, en el modo y forma que l1J 

dt' la lµll'sia y sus ministros, prendas I vcrilirau aquellos. 
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De Real órden lo digo á V. E. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 5 de a~osto 
de 1852.-Bravo Murillo.-Sr. director 
general de contri\mciones directas, esta
dística y fincas del Estado. 

Real órden de ~ 1 de agosto de ·18[,2 , remitiendo lÍ 
los vicarios capitulares de las iylesias racantes 
un ejemplar de lleal cédula de r11e90 de 31 de 
julio último. 

Al mandar espedir la Reina (q. D. g.) 
sullealcédulade31 dejnlio último,enque 
ruega y encarga ú los l\L RR. Arzobispos 
y HlL Obispos de las iglesias de esta mo
narquía procedan desde luego á la refor
ma de estatutos de sus metropolitanas, 
catedrales y colegialas, ó á la formacion 
de otros nuevos, donde no los hubiese 
aprobados ó se hiciese aquella muy dificil, 
oyendo á los cabildos de las mismas, tuvo 
á bien disponer S . .M. se remitiera un 
ejemplar auténtico de ella á los vicarios 
capitulares de las iglesias vacnntes á la 
sazon, para que, sin perder de vista el 
estado en que han de conservarse ó á que 
han de reducirse por el último Concorda
to, pudieran, dcspues de dar aviso de su 
recibo y de la forma en que la comunica
ran á los cabildos, facilitar noticias de lo 
que estos fuesen adelantando en el pro
yrclo de reforma ó de nueva formacion 
de sus estatutos, remitir los actuales y 
hacer cuanto á los 1\1. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos se encarga por la cédula, es
ccplo el auto de aprobacion ó reforma, 
que habiendo ele producir innovaciones en 
puntos de disciplina particular de cada 
iglesia, no ha de dictarse en sede vacan
te, y se debe reservar al futuro obispo de 
ella. Lo que de Ueal órdcn digo á V. S. 
acompañándole un ejemplar auténtico de 
la referida cédula, para su inteligencia y 
efectos consiguientes en esa diócesis. 

Dios etc.-San lldefonso 11 de agosto 
de 1852.-EI ministro de Gracia y Justicia, 
Ventura Gonzalez Romero.-Sr. vicario 
capitular sede vacante del obipado de .•. 

Real úrden de H de ayoslu ele ~ 852, sobre las (<1· 
cultades que compete11 á los administradores dio
cesa11os para librar apremios á los deudores d, 
relllas pertenecientes 111 clero. 

Por el ministerio de Hacienda se ha co• 
municado al de Gracia y Justicia con fe
cha 5 del actual la Heal órden siguiente: 

Excmo. Sr.: El señor ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al director ge
neral de contribuciones directas, estadís
tica y lineas del Estado lo que sigue:
Excmo. Sr.-La Reina ( q. D. g.) se ha 
enterado de lo propuesto por V. E. con 
motivo de las dudas ocurridas acerca de 
los funcionarios á quienes corresponde li• 
brar los apremios ejecutivos que sean ne
cesarios para realizar el cobro de las ren
tas y derechos procedentes <le los bienes 
devueltos al clero, en virtud del Concor
dato celebrado con la Santa Sede: y con
siderando que en el Real decreto de 2g 
de octubre de 18í9, mandando se entre
gasen al mismo clero para su administra
cion los bienes de maestrazgos y las en
comiendas de las cuatro órdenes militares, 
se previno que las cobranzas de las ren
tas tuvieran efecto con sujecion á las re
glas establecidas para recaudar las del 
Estado; considerando tambien que por otrc 
Real decreto de 28 de diciembre del cita
do aiio de 4 84-9 están facultados los ad
ministradores de contribuciones para es
pedir á nombre y con aprobacion del res
pecli\'ogobernador los apremios ejecutivo~ 
á que se hagan acreedores los deudore~ 
de la hacienda pública , S. M. se ha ser
vido declarar que los administradores dio
cesanos disfrntcn las mismas facultade~ 
concedidas á los de rentas y contribucio
nes en el párrafo 2. º de dicho Heal de
creto; y que en su consecuencia, cuandc; 
tengan necesidad de apremiar á los deu
dores por cualquiera de las pertenencia~ 
del clero, acuerden las medidas coactivm 
prescritas en las Reales instrucciones y ór
denes vigentes, en el modo y forma que 
lo verifican aquellos gefcs. De Ueal órden 
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o digo á V. E. para los efectos consi vacion al pontificado, y de hecho le habitó 

hasta su partida para Gacta. Durante la 
revolucion esle palacio se <lestinó para 
hospital. 

:;nicntes. 
De la misma Real órdcn, comunicada 

Jor el sc>ñor ministro de Gracia y Justicia, 
o traslado á V. S. para su inteligencia y 
~umplimiento en esa diócesis. 

Dios guarde {¡ V. S. muchos años. l\Ja
lrid t -i- -de agosto de 185:2.-El subsecrc
,ario, Antonio Escudero.-Sr. administra
Jor <liocesano de ... 

'Jircular de 27 de agosto de· 1852, sobre el modelo 
¡iara las 11úmi11as de las religiosas en clausura. 

El H. P. Becks, nuevo general de los 
jesuitas, cuenta cincuenta y ocho años: fué 
elegido en el primer escrutinio. 

El cardenal Donnel debia salir de Roma 
el 1 O. 

ADVERTENCIA. 

Accediendo á los deseos que han mani
lestado algunos a<lminislradores sobre que 
;e formulen de un mot.lo igual las nóminas Con esle número se recibirán las recia-
le religiosas en clausura, de conformidad macic,nes hechas en la Adminislracion Dio
~on las advertencias hechas en circular cesa~a de Toledo y remitidas por la misma 
Je 14- de julio último, esta Direccion ha al Director del Bol et in en 9 del corriente. 
Jispuesto el modelo de que•ipcluyo á V. s. La7 que se l~i~ieron en la Pagaduría de 
~jemplares á fin de que á su tenor se arre- l\Iadnd se rem1t1eron inmediatamente. Ya 
~len en lo sucesivo las que debe salisfa-, que hablamos de reclamaciones, creemos 
:~!· esa adrninislracion dc_su cargo; advir-1 oport~mo advertir á los ~eñores Párrocos 
,1endole que no debe verificar mas pa"'OS que 1_.1s fallas que las motivan no proceden 
1uc los incluidos en presupuesto, se;un , <le_ ?)º~un 1~1odo de la dircccion de esl--, 
·esulle <le los ceses de las oficinas de Ha- ; perwd1co, sino que la falla está en otra 
:ienda, pues el modelo abraza todos tos ! parle á donde no puede eslenderse nues
¡ue pueden ocurrir en su mayor estcnsion 

1

: tra _vigilancia .. Todos los periót.licos se 
~n cualquier diócesis. queJan de lo mismo. Véase el anuncio quo 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- Icemos en nuestro colega el Bol et in de As
lrid 27 de ago~to de 1852.-:\larcelo 'torga en su número del 9 del corriente. 
,anchez Sevillano. -Sr. ac.l1uinislrador 
.liocesano de ... 

( Sigue el IIHhlclo.) 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

E--TAnos Po:-.T1cws. Tenemos noticios 
le Horna del 2 de julio. 

. El l'apa había dej:11!0 el palacio del Va
.1cano por el <lel Qumnal , donde piensa 
lermaneccr el vernno. El Quirinal ó l\fon
e Cavallo había sido elegido por Pio IX 
)ara su residencia habitual cuando su ele-

«_En prueba de que no proceden de esl.a 
ofic111a las fallas ó estravios de números 
del Boleti,i que sufren muchos señores 
Párrocos y Ecónomos hemos acudido al 
Sr. G?hernador de la Diócesis para que su 
aulomlad se convenza de que ponemos en 
c?rreos cuantos corresponden. Esto y ser
vir de nuevo los que se nos reclaman es 
lo que podemos hacer, sin perjuicio de la 
averigua~ion de la falta nolal.ilc de los que 
van ¡i I V 1crzo. » 

:MADRID. 

IMPRENTA DE 11. REl'(ESES, Valver<lc, 2i. 




